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FICHA Nº 15

Relación laboral especial de las personas que intervengan 
en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 

empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas
Jorge Baquero Aguilar

1. Josefa presta servicios para una empresa interviniendo en operaciones mercantiles por 

cuenta de uno o más empresarios como trabajadora autónoma, respondiendo como tal 

de la buena consecución de las operaciones y, además, asumiendo el riesgo y ventura de 

las mismas. ¿Concurren las notas de ajenidad y dependencia como para ser incluida en el 

ámbito de aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto?

a) Sí, puesto que se dedica a promover o concertar operaciones mercantiles de forma continuada 
por cuenta de uno o más empresarios, como titular de una organización empresarial autónoma.

b)  Sí, puesto que se dedica a concertar operaciones mercantiles de forma habitual por cuenta de 
uno o más empresarios, como titular de una organización empresarial autónoma.

c) No, puesto que para ello tendría que prestar servicio como persona natural, llevando a cabo 
operaciones mercantiles para uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de tales 
operaciones.

d) Sí, puesto que al promover o concertar operaciones mercantiles asume el riesgo y ventura de las 
mismas.

2. Marina trabaja para una empresa como representante o mediadora de productos 

cosméticos. A cambio de su trabajo, recibe una retribución por promover o concertar de 

forma personal operaciones mercantiles por cuenta de su empresa. Desarrolla su trabajo 

de forma habitual en la sede de la empresa, estando sujeta a horario laboral. No actúa, 

para el desarrollo de sus funciones, conforme a las instrucciones de su empresario con 

respecto a materias como itinerario, criterios de distribución, precios o forma de realizar 

los pedidos y contratos. ¿Podría ser Marina incluida en el ámbito de aplicación del Real 

Decreto 1438/1985, de 1 de agosto?

a) Sí, ya que para el desarrollo de su trabajo no actúa conforme a las instrucciones de su empresario 
con respecto a materias como itinerario, criterios de distribución, precios o forma de realizar los 
pedidos y contratos.

b) No, puesto que para no estar excluida de esta relación laboral de carácter especial, tendría que 
desarrollar su labor fuera de los locales de la empresa y no estando sujeta al horario laboral 
impuesto por parte de la misma.

c) Esta relación laboral de carácter especial permite desarrollar el trabajo dentro de las instalaciones 
de la empresa con carácter habitual, estando sujeta Marina a los horarios previstos para la 
realización del trabajo por parte de la empresa.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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3. En el contrato de trabajo de una persona trabajadora que intervenga en operaciones 

mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de 

aquellas, se habrán de hacer constar los siguientes términos:

a) En los anexos al contrato no se reseñarán el inventario y valor que se atribuye al muestrario o 
relación de productos y a los restantes instrumentos de trabajo que se faciliten por el empresario 
y la relación de medios que el trabajador aporte para el desarrollo de su labor.

b) La identificación de las partes, el tipo de operaciones mercantiles que deberá promover o 
concertar el trabajador con expresión de los productos o servicios a los que se refieran; las 
facultades atribuidas al trabajador, en especial si puede concertar o no operaciones en nombre 
del empresario; si el trabajador se obliga o no a trabajar en exclusiva para el empresario; la 
delimitación de la zona, demarcación o categoría de clientes con relación a los cuales haya de 
prestar sus servicios el trabajador, señalando en su caso si el empresario le otorga o no la exclusiva 
para ese ámbito de actuación; el tipo de retribución acordada y la duración del contrato.

c) En este tipo de relación laboral de carácter especial, la forma del contrato será la que se establezca 
en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

4. La duración del contrato de trabajo de una persona trabajadora incluida en el ámbito de 

aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, será:

a) Los contratos de duración determinada no podrán tener una duración superior a dos años.
b) Si no se fija una duración determinada, se entenderá que el contrato se pacta por tiempo 

indefinido.
c) Cuando se hubiera concertado el contrato de trabajo por un tiempo inferior al establecido y se 

continuara realizando la actividad laboral, el mismo no se podrá prorrogar de forma automática 
hasta el plazo máximo.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

5. Lorena presta sus servicios para una empresa de materiales de construcción interviniendo 

en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo 

y ventura de aquellas. Lleva prestando sus servicios a la empresa veintisiete años. El 

convenio colectivo de aplicación a la empresa establece que las vacaciones se regirán por 

las normas laborales de carácter general, añadiendo que, a partir de los quince años de 

trabajo se añadirá un día adicional de vacaciones; a partir de los veinte años, se añadirá 

otro día más de vacaciones y, a partir de los veinticinco años, por cada año trabajado o 

fracción, se añadirá un día más de vacaciones a los reconocidos. ¿Cuáles serían los días 

de vacaciones que le corresponderían a Lorena?

a) Veintidós días laborales.
b) Veintiséis días laborales.
c) Treinta días hábiles.
d) Treinta y cuatro días naturales.
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6. Alicia presta sus servicios en una empresa que se dedica a vender material de oficina. 

Su contrato de trabajo se encuadra dentro de la relación laboral de carácter especial 

de aquellas personas que intervienen en operaciones mercantiles por cuenta de uno 

o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquellas, regulada en el Real 

Decreto 1438/1985, de 1 de agosto. La antigüedad de Alicia en la empresa es de cinco 

años. Como ya lleva tiempo conviviendo con su pareja, y al no ser religiosos ninguno 

de los dos, deciden, en vez de casarse por lo Civil, registrarse como pareja de hecho en 

el servicio correspondiente de su Comunidad Autónoma antes de casarse por lo Civil. 

Con el ánimo de disfrutar de su luna de miel solicita a la empresa un permiso de quince 

días naturales por haberse registrado como pareja de hecho. El convenio colectivo de 

aplicación reconoce el permiso por matrimonio o relación conyugal análoga. ¿Tendría 

derecho Alicia a que se le conceda dicho permiso por registrarse como pareja de hecho?

a) Alicia no podría disfrutar de dicho permiso puesto que no se ha casado por lo Civil, sino que, 
por el contrario, se ha registrado como pareja de hecho.

b) Si, le correspondería.
c) No le correspondería puesto que estamos hablando de una relación laboral de carácter especial.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

7. ¿Podrá variar unilateralmente la empresa la zona o demarcación territorial o la relación 

de clientes asignados en el contrato de trabajo a una persona trabajadora que se encuentre 

dentro del ámbito de aplicación de la relación laboral de carácter especial de quienes 

intervienen en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir 

el riesgo y ventura de aquellas, sin compensación económica al respecto?

a) Podrá hacerlo siempre que, de mutuo acuerdo con el trabajador, así se estipule.
b) Si la variación de zona o demarcación territorial o la relación de clientes varia de forma unilateral 

por parte de la empresa, dicha decisión no llevará aparejada la adecuada compensación 
económica, que será fijada, si no hay acuerdo entre las partes, por la jurisdicción competente.

c) Sí, podrá hacerlo dentro de los límites de dirección y control de la actividad laboral que establece 
el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

8. Carmen trabaja para una empresa de mobiliario urbano que se dedica a vender sus productos 

a Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Administraciones Públicas en general. Llega 

a un acuerdo con el Ayuntamiento de Almarchilla para suministrar material por valor de 

125000 euros. Toda vez que se ha cerrado el acuerdo de venta de forma oficial, y previa 

aceptación por parte de la empresa para la que trabaja, días más tarde el empresario le 

comunica a Carmen que, para que se produzca la venta, el precio ha de aumentar en un 

5 % sobre el total previamente acordado. De dicho montante, Carmen debía percibir un 

10 % de beneficios en concepto de retribuciones por comisión. Al conocer el Ayuntamiento 

los nuevos precios se niega aceptar el acuerdo, con lo cual perjudica, no sólo la imagen 

comercial de Carmen, sino sus retribuciones por comisión. ¿Puede el empresario, de 

forma unilateral y sin justificación alguna, una vez formalizado el documento de compra, 

modificar el precio final, perjudicando la labor y los intereses económicos de Carmen?

a) Tal y como recoge el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 20, podrá establecerse dicha 
posibilidad por parte del empresario basándose en los límites del poder de dirección y control 
de la actividad laboral.

b) No, puesto que se ha de cumplir por parte del empresario con los términos pactados de la 
operación ya contratada en firme con los clientes en los plazos y términos pactados.

c) El empresario no tiene la obligación de comunicar a Carmen los cambios en los precios u 
otras condiciones de contratación basándose en criterios circunstanciales de la actividad de la 
empresa.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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9. En el caso de que una persona trabajadora enmarcada en la relación laboral de carácter 

especial regulada por el Decreto 1438/1985, por causa imputable al empresario, perdiese 

la venta con una empresa a la que suministra una vez cerrado el acuerdo comercial de 

forma oficial, ¿tendría derecho a percibir su comisión como si se hubiese realizado el 

pago correspondiente?

a) El trabajador no tendrá derecho al percibo de comisiones, si no se lleva a cabo la operación de 
forma definitiva.

b) Sí, siempre que la causa no sea imputable al empresario.
c) Siempre que se haya acordado en el contrato de trabajo que las retribuciones que percibirá el 

trabajador estarán constituidas por comisiones.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

10. María trabaja para una gran empresa de productos cárnicos. Su trabajo consiste en 

realizar operaciones mercantiles de venta por cuenta de la empresa Faccssissa, S.A. María 

había recibido una formación especial sobre técnicas de venta sufragada por parte de la 

empresa para el desarrollo de su actividad comercial. Dentro de su contrato de trabajo 

se contempla una cláusula que la obliga a trabajar en exclusiva para el empresario. Por 

dicha cláusula María cobra un complemento específico mensual dentro de su nómina. 

Sin el conocimiento ni la autorización de la empresa para la que trabaja, en la misma 

zona comercial designada y con empresas del mismo sector, María inicia una actividad 

comercial con otras empresas de la competencia, lo que supone un aumento de las 

percepciones económicas de María, pero un detrimento de las ventas de la empresa para 

la que trabaja con carácter de exclusividad. ¿Podría ser sancionada o despedida María 

por su comportamiento desleal?

a) Podría ser sancionada pero no despedida.
b) Podría ser despedida y sancionada, en su caso.
c) Podría ser sancionada conforme a lo que establezca el convenio colectivo de aplicación.
d) Podría ser despedida pero no sancionada.

11. En caso de que el despido de una persona trabajadora enmarcada en la relación laboral de 

carácter especial regulada por el Decreto 1438/1985 fuese calificado como improcedente, 

¿tendría derecho a una indemnización?

a) No contempla la regulación específica indemnizaciones por despido improcedente, sino 
indemnizaciones tasadas.

b) El cálculo de las indemnizaciones por despido improcedente se realizará sobre el salario mensual 
en base al promedio de ingresos obtenidos los dos años anteriores al despido o resolución del 
contrato o período inferior, en su caso.

c) Las indemnizaciones por despido improcedente no serán fijadas conforme a lo previsto en el 
Estatuto de los Trabajadores.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

12. En caso de que a una persona trabajadora le correspondiese una indemnización por la 

clientela dentro de una relación laboral especial de aquellas personas que intervengan 

en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y 

ventura de aquella, ¿cómo se efectuaría el cálculo de dicha indemnización?

a) Se tomará en consideración el incremento del volumen de las operaciones desde el inicio hasta 
la finalización de la relación laboral.

b) Se calculará el salario mensual en base al promedio de ingresos obtenidos durante los dos años 
anteriores a la finalización de la relación laboral.

c) No se compararán las listas de clientes establecidas al iniciarse y al extinguirse la relación laboral 
para el cálculo de dicha indemnización.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.
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1. Determine las diferencias entre los agentes y operadores mercantiles autónomos y las personas 
que se enmarcan dentro del ámbito de aplicación de la relación laboral de carácter especial de 
las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, 
sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

2. ¿Cuáles son las características de la duración del contrato en la relación laboral de carácter 
especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

3. ¿Cuáles son las características del período de prueba en la relación laboral de carácter especial de 
las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, 
sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

4. ¿Cuáles son las precisiones normativas sobre jornada de trabajo y vacaciones de la relación 
laboral de carácter especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas?

5. ¿Cómo se configura la clientela de la persona trabajadora que forma parte del ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1438/1985?

6. Muestrario e instrumentos de trabajo de la persona trabajadora que se incluye dentro del marco 
de regulación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de 
uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquellas.

7. Configuración normativa de las retribuciones de las personas trabajadoras que intervienen en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de 
aquéllas.

Caso práctico núm. 1.
María Jesús, de cincuenta y nueve años, lleva más de veinticinco dedicándose a comercializar productos 
para una empresa cuya actividad principal es la venta de material de mobiliario urbano, luminarias, 
material eléctrico para edificios y obras en construcción, etc. En su contrato de trabajo se establecen 
mediante pacto las siguientes condiciones:

 – Atención comercial y venta de productos a la zona occidental de Andalucía (Huelva, Sevilla, 
Cádiz y Córdoba), incluyendo también las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

 – Sueldo acordado que consistirá en una parte fija y otra variable. También se le retribuirán los 
gastos de gasolina, pernoctación y comida cuando del desarrollo de su actividad así se produzcan. 
Además, según lo pactado en el contrato de trabajo, también recibirá una serie de incentivos y 
compensaciones por ventas y cumplimiento de los objetivos comerciales anuales de la empresa.

 – Entrega de muestrarios de todos los productos que tiene a disposición la empresa para su venta 
con carácter periódico cada vez que se renuevan los productos.

 – Proporción de una cartera de clientes para el inicio de su relación laboral (80 empresas). Después 
de más de 5 años de relación laboral, María Jesús ha conseguido aumentar las ventas a 100 
empresas.
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 – Total autonomía para la prestación del servicio, manteniendo reuniones periódicas de 
coordinación con la empresa semanalmente (on line) y trimestralmente (en la sede de la 
empresa).

 – Consignación de un pacto de no concurrencia.
Otra empresa de otro sector, pero que mantiene relaciones comerciales con las mismas zonas y 
empresas que visita María Jesús, le ofrece la posibilidad de trabajar para ella aprovechando las visitas 
ocasionales que tiene que realizar para su empresa habitual. Pero esta nueva posible relación laboral no 
provocaría competencia desleal para la empresa en que ya trabaja, puesto que la actividad comercial 
de una empresa y otra son compatibles en cuanto a la no competencia.
Elabore un dictamen en Derecho que dé respuesta a las siguientes cuestiones:
1. ¿Podría compatibilizar María Jesús su labor comercial con la otra empresa, teniendo en cuenta que, 
en su momento, se firmó con su empresa un pacto de no concurrencia?
2. En caso afirmativo, ¿cómo se distribuirían los gastos de gasolina, pernoctación, comida, etc.?
3. En caso de compatibilización de una actividad comercial con ambas empresas, ¿podría suponer una 
pérdida para María Jesús de las posibles compensaciones o incentivos por ventas y cumplimiento de 
los objetivos comerciales anuales de la empresa para la que ya viene trabajando?
4. ¿Podría María Jesús, con la nueva empresa, tener una relación mercantil en vez de una relación 
laboral de carácter especial en caso de compatibilización con la empresa para la que ya venía prestando 
sus servicios en el marco de una relación laboral de carácter especial?


